
SUBSECRETARÍA DE .GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.----~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0075/12/15 FOLIO No. 09/2015-02097 

VALIDO HASTA: 11 DE JUNIO DE 2016 SE:CReTARfA DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURSO_S NATURALES 

"201 ~· Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con. fundamento en lo disp~esto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la ·Ley Gen!=lrar de Desatrollo Forestal Su::;tentable, 133 y 134 del Regl?mento de la Ley General de ,Desarrollo Forestal Sustentabl~, 3 

fracciones I, XII y XIII del Reg!a~ento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimieñ~os para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No MaderabJes 

Nombre o Razon Social: IMPREGNACIONES ESPECIALES, S. A. DE C. V. 

Descripción del producto a importar: POSTES DE MADERA 

~NUEVOS SIN CORTEZA SECOS EN ESTUFA Abeto, 

~seudotsuga menzi~sii 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Unidad de medida: Piezas 

·--- -·-·----- - ·---·-----. ""' -.~, ---· - '.:.::'.. _,> _, 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del pais: CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida· (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR E,N LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

.CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SECADO EN ESTUFA Y VIENE LIBRE DE PLAGAS 
Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBR . DE PLAGAS' Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL ,., . 
PRODUCTO FUE ESTUFADO EN A OCEDENCIA EN fo-SO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y FER CI ~NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIQN GENERAL DE GESTIÓN FORi=sTAL Y DE .SUELOS PARA SU 

DIA~NÓSTICO Y DICTAMEN T ,' l~o/c R S O~DIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE su DETECCIÓN EV/T/J 

AUTORIZACIÓN 

En la jefatura de- erifica ión Sa'nitária Fofe tal en . y teriiendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que s encue ran libi-es d pl8ga y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la t;¡id _uada a licaciórf de tr amient profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto p 'cado / Dós¡rs Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBREN FIRMA DEL VERIFiCADOR: ./ .. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALiDEZ SIN LA F: MA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

l!l~ 
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FECHA DE EXPl;'DICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA Ni;i. 1 OGGFS 

. COPIA No. 2 PROFEPA-

\ 
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